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GLOSARIO 

 
Acrónimo 
Término abreviado compuesto por letras o sílabas de dos o más palabras, cuya pronunciación 
es exclusivamente silábica; por ejemplo: Unesco.  
  
Anexo 
Material complementario del texto principal, colocado al final de un documento y que puede 
contener notas, tablas estadísticas u otra información. 
 
Anteportada 
Hoja anterior a la portada de un libro, en la que generalmente consta el título de la obra, 
algunas veces abreviado.  
 
Catalogación en publicación 
Registro de los elementos descriptivos de la obra que se imprime en la parte superior del 
reverso de la portada del libro, previo a su publicación.  
 
Colofón 
Anotación colocada al final de una obra con el nombre del impresor, lugar y fecha de impresión, 
tiraje, tipo de papel utilizado y, en algunos casos, otras informaciones.  
 
Cuadro 
Información cualitativa o cuantitativa, ordenada en filas y columnas, presentada dentro de un 
recuadro. 
 
Cubierta 
Hoja exterior de una publicación, elaborada en papel, cartón u otro material, que sirve tanto de 
protección del documento como para su presentación. Las cubiertas son dos: la anterior y la 
posterior. 
 
Depósito Legal 
Instrumento jurídico con que cuenta el Estado para recuperar las obras bibliográficas, no 
bibliográficas y audiovisuales que circulan en Venezuela, ya sean producidas en el país o en el 
exterior. El Instituto Autónomo Biblioteca Nacional es el organismo responsable de hacer 
cumplir la ley relativa al Depósito Legal. 
 
Documento electrónico 
Documento en forma legible por computadora. 
 
Estrategia 
Acción que debe realizarse para mantener y soportar el logro de los objetivos de la organización 
y de cada unidad de trabajo.  

 
Fe de erratas 
Lista que da cuenta de los errores descubiertos en la obra después de imprimirla y su 
respectiva corrección.                                                       

Hipertexto 



Tecnología que organiza una base de información en bloques distintos de contenidos, 
conectados a través de una serie de enlaces cuya activación o selección provoca la 
recuperación de información. 
 
Hojas preliminares 
Páginas que anteceden al texto, tales como la anteportada, portada, dedicatoria, tabla de 
contenido, lista de abreviaturas, lista de siglas, prólogo, entre otras, y cuyo objetivo es 
determinar, caracterizar y dar una idea global del documento.  
 
ISSN (International Standard Serial Number) 
Sistema internacional de numeración normalizado diseñado para identificar las publicaciones en 
serie.  En Venezuela el número de ISSN es otorgado por el Instituto Autónomo Biblioteca 
Nacional.  
 
Imagen objetivo 
Conjunto de proposiciones deseables a futuro para un período determinado, elaboradas por los 
órganos de planificación.  
 
Ilustración 
Tabla, figura o cualquier material gráfico que aparece en un documento para complementar o 
aclarar el texto.  
 
Impacto 
Resultado que refleja los cambios o variaciones producidas por la instrumentación de 
programas o proyectos institucionales orientados a alcanzar el efecto buscado.  

Indice de ilustraciones 
Véase Lista de ilustraciones. 
 
Leyenda 
Texto que acompaña a una ilustración y explica el asunto representado. 
 
Lineamiento 
Directriz que determina el desenvolvimiento de la gestión institucional en el horizonte 
establecido. 
 
Lista de ilustraciones 
Relación, frecuentemente numerada, de las ilustraciones contenidas en un documento, con 
indicación de la página en que aparecen. 
 
Lomo 
Parte de una publicación en donde se unen las hojas, opuesta al corte de las mismas y en la 
cual pueden colocarse el título y otros datos de la obra. 
                                                                                                                                                                  
Meta 
Resumen  cuantitativo,  específico  y  cronológico  de  las  acciones  y  actividades  a realizar 
para el cumplimiento de los objetivos planteados por la organización. Tiene como característica 
ser cuantificable y expresarse en números enteros acompañados de su unidad de medida.                              
                                                                                                                                       
Objetivo 
Resultado que una organización aspira lograr a largo o mediano plazo en función de su misión.  
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Plan operativo anual institucional 
Instrumento que define los programas, proyectos y acciones a desarrollar en el año fiscal 
correspondiente, para cada organismo de la Administración Pública conforme a las directrices 
del  Plan Operativo Anual Nacional. 
 
Planes generales 
Planes nacionales, contemplados en la Ley Orgánica de Planificación, que serán de obligatoria 
observancia y cumplimiento para los órganos y entes de la Administración Pública, los cuales 
son: el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Operativo Anual Nacional, el Plan Nacional de 
Desarrollo Regional, los Planes Nacionales de Desarrollo Sectorial, el Plan Nacional de 
Desarrollo Institucional, los Planes Operativos y los demás planes que establezca la ley. 
 
Política 
Directriz que se genera en el más alto nivel de la organización,  en la cual se establecen los 
límites generales de acción. 
 
Portada 
Página que se encuentra al comienzo de una publicación, que lleva la información más 
completa sobre el título, una mención de responsabilidad y el pie de imprenta total o parcial.  
 
Producto 
Bien o servicio obtenido que concreta el objetivo previsto, el cual se cuantifica en términos de 
metas.  
  
Publicación seriada 
Documento en forma impresa o no, publicado en partes sucesivas bajo un mismo título, que 
tiene generalmente designaciones numéricas o cronológicas, destinado a ser continuado en 
forma indefinida, cualquiera sea su periodicidad. Dentro de las publicaciones seriadas se 
incluyen los anuarios, publicaciones periódicas, diarios y otros documentos, tales como series 
de informes, de ponencias de conferencias y de monografías.       
 
Resultado 
Estado descriptible y comprobable de una actividad que permite evaluar su desarrollo y que 
está asociado con una relación causa-efecto. Refleja en qué medida se cumplieron los objetivos 
de un plan, programa o proyecto.  
 
Reverso de la portada 
Página posterior de la portada donde suelen incluirse datos, tales como: ediciones anteriores, 
mención de depósito legal y derechos de autor, ISSN, catalogación en publicación y otros 
detalles de edición. 
 
Sigla 
Término abreviado o nombre formado por las letras iniciales de sus elementos. Una sigla forma 
una secuencia que se puede pronunciar alfabética, silábicamente o de las dos maneras, por 
ejemplo: BN, ONU, CANTV. 
                                                                                                                                                
Soporte 
Material o sustancia en la que pueden registrarse o almacenarse datos, por ejemplo: papel, 
película, cinta, discos magnéticos, discos ópticos, etc. 
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Tabla 
Documento que contiene datos, generalmente ordenados en filas y columnas, en ocasiones 
acompañados de un texto. 
 
Tabla de contenido 
Enumeración concisa de secciones, artículos y contribuciones presentados en el mismo orden y 
con los números de páginas en que aparecen en la publicación.  

Tabla de ilustraciones 
Véase: Lista de ilustraciones. 

Tapa 
Véase Cubierta. 
 
Titulillo 
Datos de la obra, generalmente abreviados, que se imprimen en el encabezado y pie de 
páginas para su identificación. Puede ser los generales de la obra o los particulares de cada 
capítulo. 
 
Título 
Término utilizado para designar una publicación impresa o audiovisual que constituye un todo 
único, tanto si consta de uno o varios volúmenes o unidades.  
 
Título de la cubierta 
Aquél que aparece en la cubierta de una obra o documento y que puede diferir, en muchos 
casos, del que se presenta en la portada.  
 
Título en el lomo 
Título impreso en el lomo, abreviado si fuese necesario.  
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INTRODUCCIÓN 
 
La elaboración de la Memoria y Cuenta es una competencia del Ejecutivo Nacional 
establecida por la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y la Ley 
Orgánica de la Administración Pública, mediante la cual los Ministros y Ministras están 
obligados a exponer ante la Asamblea Nacional en forma clara, razonada y suficiente la 
gestión cumplida en el año fiscal y los planes a ejecutar el año siguiente. 
 
Constituye una publicación oficial para la planificación, evaluación, seguimiento y 
control de la gestión de cada Ministerio que es utilizada de manera intensiva por 
estudiantes e investigadores, principalmente del área social.   
  
Dada la importancia de su contenido y ante las dificultades para la localización, acceso, 
uso y circulación de esta publicación, la Biblioteca Nacional editó en 1986 la Guía 
Metodológica para la Elaboración y Presentación de la Memoria y Cuenta de los 
Ministros, elaborada por una Comisión de Trabajo en la cual participaron el Ministerio 
de la Secretaría de la Presidencia, Ministerio de Transporte y Comunicaciones, 
Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables, Ministerio de 
Educación y la Oficina Central de Estadísticas e Informática, bajo la coordinación de la 
Biblioteca Nacional. 
 
Su objetivo era normalizar la presentación de la información tanto en sus aspectos 
formales como de contenido, de acuerdo con las características y especificidades de 
cada Ministerio. De esa manera se esperaba resolver no sólo los problemas de 
identificación, acceso y uso de la información, sino también mejorar sustancialmente la 
calidad de la publicación en cuanto a su sobriedad, claridad y precisión, teniendo de 
base para esa acción las atribuciones   que  le  otorga  el  Artículo 8,  numerales 1 y 17  
de  la  Ley  del Instituto Autónomo  Biblioteca  Nacional  y  de  Servicios de Bibliotecas 
como centro depositario del acervo documental, bibliográfico y no bibliográfico de 
Venezuela y venezolanista y como ente asesor de los Poderes Públicos Nacionales, 
Estatales y Municipales en materias de su competencia.  
  
Quince años después se preparó el documento Normas para la Elaboración de la 
Memoria de los Ministros o las Ministras, el cual constituyó una revisión y actualización 
de la publicación anterior, en el marco legal de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y de la Ley Orgánica de la Administración Central, ambos 
instrumentos aprobados en 1999 y conforme a las Normas Venezolanas COVENIN 
relativas al área de edición de documentos vigentes a la fecha. 
 
Éste, que mantenía el mismo objetivo que motivó la elaboración de la Guía 
Metodológica, se revisó y aprobó en un grupo de trabajo conformado por 
representantes de los Ministerios del Ambiente y de los Recursos Naturales 
Renovables, Ciencia y Tecnología, Finanzas, Infraestructura e Interior y Justicia.   
 
A comienzos de 2004, se decidió realizar una nueva revisión con las disposiciones más 
recientes, tanto legales como metodológicas, para dar apoyo a los diversos organismos 
públicos en la preparación de sus memorias a partir de este año.  A tal fin, se realizaron 
una serie de reuniones con la participación de las Direcciones de Planificación y 
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Presupuesto de cada uno de los Ministerios, en las cuales se acordaron modificaciones 
y adiciones al documento.  
 
Posteriormente, se preparó una nueva versión, en la cual se integraron todas las 
sugerencias recopiladas durante las sesiones de trabajo, la cual se envío a las 
Direcciones de Planificación y Presupuesto de los diferentes Ministerios con la 
propuesta de revisarla y hacer observaciones orientadas a enriquecer la versión 
definitiva. Finalmente, se aprobó el documento en una última reunión  realizada a 
finales del mes de junio.  
 
El documento, presentado en su versión digital, se concibió como un material de apoyo 
para la elaboración de la Memoria y Cuenta, tanto de Ministerios como de otros 
organismos oficiales, organizado en cuatro partes:  la primera, presenta la base legal 
que se tiene como fundamento; la segunda, hace algunas consideraciones acerca de 
los medios y soportes para su presentación; en la tercera se señala su estructura con 
una caracterización de cada uno de sus elementos, tanto formales como de contenido, 
y en la última se detalla el proceso que va desde los pasos previos a su elaboración 
hasta su distribución.  Como anexos, se ofrecen ejemplos de las diferentes partes del 
documento, tomados la mayor parte de ellos, de las Memorias y Cuentas de distintos 
Ministerios.     
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1  NORMATIVA BÁSICA DE LA MEMORIA Y CUENTA 
 
1.1  Base Legal 

 
La importancia y obligatoriedad de la presentación anual de la Memoria y Cuenta se 
establece en el Artículo 244 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, el cual reza:  
 
“.... Los Ministros o Ministras son responsables de sus actos de conformidad con esta 
Constitución y la ley, y presentarán ante la Asamblea Nacional, dentro de los primeros 
sesenta días de cada año, una memoria razonada y suficiente sobre la gestión del 
despacho en el año inmediatamente anterior, de conformidad con la ley.” 
 
Igualmente, la Ley Orgánica de la Administración Pública establece los criterios para la 
elaboración y presentación de las Memorias y Cuentas ante la Asamblea Nacional, en 
varios de sus artículos. 
 
Artículo 11, Principios de Rendición de Cuenta:   
 
“Las autoridades, funcionarios y funcionarias de la Administración Pública deberán 
rendir cuenta de los cargos que desempeñen, en los términos y condiciones que 
determine la ley.” 
 
Artículo 76, ordinal 9:   
 
“Presentar a la Asamblea Nacional la memoria y cuenta de su ministerio, señalando las 
políticas, estrategias, objetivos, metas, resultados, impactos y obstáculos a su gestión.” 
 
Artículo 77: 
 
“Las memorias que los ministros o ministras deban presentar a la Asamblea Nacional, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
contendrán la exposición razonada y suficiente de las políticas, estrategias, planes 
generales, objetivos, metas, resultados, impactos y obstáculos en la gestión de cada 
ministerio en el año  inmediatamente anterior, así como los lineamientos de sus planes 
para el año siguiente. Si posteriormente se evidenciaren actos o hechos desconocidos 
por el ministro o ministra, que por su importancia merecieran ser del conocimiento de la 
Asamblea Nacional, estos serán dados a conocer a ese Poder Legislativo. 
    
Los ministros o ministras en la memoria y cuenta de sus despachos informarán 
anualmente a la Asamblea Nacional acerca de las actividades de control que ejerzan, 
en los términos previstos en la presente Ley, sobre los entes que le estén adscritos o se 
encuentren bajo su tutela. 
 
En las memorias se insertarán aquellos documentos que el ministro o ministra 
considere indispensables, teniendo en cuenta su naturaleza y trascendencia. No 
deberán incluirse en las memorias simples relaciones de actividades o documentos.” 
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Artículo 78: 
 
 “La aprobación de las memorias no comprende la de las convenciones y actos 
contenidos en ellas que requieren especial aprobación legislativa.” 
 
Artículo 79:  
 
“Acompañada de la memoria, cada ministerio presentará una cuenta que contendrá una 
exposición de motivos, los estados contables mensuales y el resultado de las 
contabilidades ordenadas por la ley.  La cuenta se dividirá en dos secciones: cuenta de 
rentas y cuenta de gastos.” 
 
Artículo 80: 
 
“La cuenta deberá estar vinculada a la memoria, al plan estratégico y a sus resultados, 
de manera que constituya una exposición integrada de la gestión del ministro o ministra 
y permita su evaluación conjunta.” 
  
Artículo 81: 
 
“La cuenta del ministerio a cargo de las finanzas públicas comprenderá, además, la 
Cuenta General de Rentas y Gastos Públicos, la cual centralizará el movimiento general 
de todos los ramos de rentas y de gastos y la Cuenta de Bienes Nacionales adscritos a 
los diversos ministerios, con especificación del movimiento de los bienes muebles e 
inmuebles, de conformidad con la Ley Orgánica de Administración Financiera del Sector 
Público.” 
 
1.2  Disposiciones Generales 
 
- Cada Ministro será responsable por la preparación anual de la Memoria y  Cuenta 

de su organismo y de la presentación de la misma ante la Asamblea Nacional. En 
función de ello, asignará la Coordinación General de su elaboración a la Dirección 
de Planificación y Presupuesto, Oficina de Análisis Estratégico o dependencia 
equivalente. La información a incluir será la que se considere más significativa y 
trascendente. 

 
- La dependencia designada para la Coordinación General de la Memoria y  Cuenta 

se responsabilizará ante el titular del despacho respectivo por la elaboración y 
distribución de la mencionada publicación y por la entrega de los ejemplares que 
debe presentar el Ministro o Ministra a la consideración de la Asamblea Nacional, en 
la fecha que este cuerpo fije al iniciar sus sesiones ordinarias. 

 
- Esta dependencia propondrá al ministro respectivo la constitución de una Comisión 

de Coordinación,  presidida  por un  Coordinador General, a quien se le otorgará 
autoridad suficiente para tomar decisiones respecto a las acciones requeridas para 
la preparación de la Memoria y Cuenta, y se le proporcionarán los recursos 
humanos, técnicos y materiales necesarios para llevar a cabo su labor 
adecuadamente. 
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- Las funciones del Coordinador General serán: 

 
· Preparar y distribuir un instructivo específico para la elaboración, presentación y 

distribución de la Memoria y Cuenta del año fiscal, en el cual se consideren las 
particularidades del Ministerio respectivo y que complemente las pautas y 
lineamientos generales que aparecen en el presente documento. 

 
· Programar las actividades, incluida la preparación del cronograma de trabajo.  
 
· Propiciar la conformación de grupos de trabajo en las Direcciones Generales o 

unidades administrativas de rango equivalente. 
 
· Prestar asistencia técnica a los responsables de los grupos de trabajo 

constituidos. 
 
· Recibir y revisar los documentos preparados por las diferentes dependencias. 
 
· Procesar la información y elaborar el documento. 
 
· Coordinar la impresión y encuadernación del documento, así como su 

presentación en medios electrónicos.  
 
· Velar porque se cumplan las normas, procedimientos y programa de trabajo 

establecidos. 
 

- Los Presidentes de los organismos adscritos y los Directores Generales o de 
unidades administrativas equivalentes le responderán al Ministro por la información 
necesaria para la elaboración de la Memoria y Cuenta, designando para ello un 
grupo de funcionarios, presidido por un Coordinador del ente respectivo. 

 
- La designación de los diferentes Coordinadores recaerá en funcionarios idóneos 

que, entre otras, reúnan las cualidades siguientes:  
 
· Amplio conocimiento del  ente  que  representa  y  en  especial de las áreas de 

planificación, programación y presupuesto.   
 

· Capacidad de análisis y síntesis. 
 

· Habilidades para la coordinación de grupos de trabajo. 
 

· Responsabilidad.  
 

· Cargo de nivel apropiado, a fin de que sus solicitudes sean atendidas 
oportunamente.  
 

· Dedicación para atender eficientemente las distintas labores comprendidas en la 
preparación de la publicación. 
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2  MEDIOS Y SOPORTES  DE LA MEMORIA Y CUENTA 
 
Durante muchos años la Memoria y Cuenta ha sido un documento impreso en papel y 
continuará editándose en ese soporte físico por mucho tiempo más. Sin embargo, se 
dispone actualmente de medios electrónicos que permiten el acceso a la información ya 
sea en línea o mediante soportes informáticos tangibles: disquete, disco compacto, 
entre otros. 
 
Las versiones en papel de la Memoria y Cuenta permiten la utilización de  textos, 
gráficos en blanco y negro o color, tablas, fotos, mapas y demás ilustraciones; mientras 
que la presentación de documentos en medios electrónicos, ofrece la ventaja de 
incorporar además imágenes en movimiento y sonido,  lo que los hacen más atractivos 
para el usuario.  Otra ventaja adicional de los documentos en medios electrónicos es la 
posibilidad de utilizar el hipertexto, el cual contiene elementos que permiten acceder a 
información ligada a la primera en forma no secuencial. Se conforma así una red que 
facilita el desplazamiento de manera aleatoria, mediante enlaces, por varios textos 
relacionados que contienen información complementaria.  
 
Sin embargo, para la elaboración de documentos electrónicos es necesario contar con 
recursos tecnológicos y humanos altamente especializados y se requiere para su uso 
de equipos y programas de computación con unas especificaciones determinadas que 
significan costos de adquisición, actualización y mantenimiento, además de exigir 
conocimientos básicos por parte del usuario.  Lo anteriormente expuesto ha dificultado 
la generalización de la edición y uso de documentos en soportes electrónicos en los 
organismos públicos, aunque es de esperar que esta situación varíe favorablemente en 
los años venideros. 
 
En cualquiera de los casos, los documentos, ya sea que se presenten en papel o en 
medios electrónicos, contienen básicamente la misma información, solo varía la forma 
de transmitirla y de acceder a ella. Hasta el presente, una versión no excluye a la otra y 
ambas deben elaborarse de manera tal que permitan la identificación, acceso y uso de 
la información. 
 
Estas normas se concibieron originalmente para la presentación del documento sobre el 
medio físico “papel”, el cual continúa siendo la forma de edición generalizada. Sin 
embargo, pueden utilizarse con ciertas adaptaciones para documentos electrónicos. Por 
ejemplo, en los discos compactos la caja cumple las funciones de identificación y 
protección que tienen las partes externas de los libros: cubierta anterior, cubierta 
posterior y lomo, mientras que la etiqueta cumple las funciones identificadoras de la 
portada. 
 
Además de ofrecer los datos de identificación sobre el soporte físico mismo, es decir, 
en el envase o caja que lo contiene y la etiqueta del documento, por ejemplo de un 
disco compacto o disquete, se debe presentar la información más completa para su 
identificación y descripción en una o más de las pantallas iniciales que siguen al 
comienzo de la sesión. Lo mismo aplica a la presentación de la Memoria y Cuenta 
como documento en línea.  
 



 7

Entre los datos imprescindibles para la identificación de la Memoria y Cuenta en medios 
electrónicos están: 
 
- El autor o autores, que en este caso es el organismo como autor corporativo. 
 
- El título completo del documento, incluso el año correspondiente al ejercicio. 
 
- El lugar y la fecha de publicación. 
 
- El editor. Organismo y dependencia responsable de su elaboración, con todos los 

datos necesarios para su identificación. 
 
- Número normalizado para publicaciones seriadas (ISSN). 
 
- Número de Depósito Legal. 
 
Además, los documentos en soporte tangible, por ejemplo disco compacto o disquete, 
deben especificar:  
  
- Características del archivo, tales como: tamaño y programas de aplicación 

utilizados.  
 
- Plataforma tecnológica mínima requerida: tipo de procesador, capacidad de 

memoria RAM, espacio de disco duro, programas de aplicación, por ejemplo. 



3  ESTRUCTURA DE LA MEMORIA Y CUENTA 
 
Antes de considerar aspectos específicos relacionados con la presentación de la 
información que va a aparecer en la Memoria y Cuenta, es necesario conocer la 
estructura general de este documento, es decir, las partes que lo constituyen y el orden 
que deben seguir dichas partes. 
 
En primer término, se debe distinguir entre las partes externas del documento, que 
sirven principalmente para darle protección, y las partes internas. Estas últimas, a su 
vez, se pueden dividir en hojas preliminares, cuerpo del documento e información 
complementaria. Las hojas preliminares y la información complementaria cumplen con 
las funciones de identificar, ayudar en la ubicación, ampliar o explicar los contenidos 
presentados en el cuerpo mismo del documento (Véase la figura 1). 
 
Como una ayuda para la preparación de la Memoria y Cuenta, especialmente de las 
hojas preliminares y la información complementaria, se incluyen ejemplos en los 
Anexos A, B y C, algunos tomados de las memorias de diferentes Ministerios y otros, 
elaborados especialmente para este documento. Igualmente, se pueden encontrar en el 
Glosario las definiciones de muchos de los términos utilizados en este capítulo. 
 
A continuación se detalla la información que debe aparecer en cada una de las partes y 
el orden de sus elementos. 

 
3.1  Partes Externas 
              
3.1.1  Cubierta Anterior  
 
Conocida también con el nombre de tapa, contiene los elementos que se enumeran a 
continuación, colocados en ese mismo orden: 
 
- La expresión “República Bolivariana de Venezuela”. 
 
- El Escudo Nacional. 
 
- Logotipo del Ministerio u Organismo al que pertenece la Memoria. 
 
- Título: Memoria y Cuenta (año).1  

 8

                                                           
 1Con excepción de la Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores que siempre se ha denominado 

“Libro Amarillo”.  



 
Figura 1 

 
ESTRUCTURA DE LA MEMORIA Y CUENTA 
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El título debe destacarse por su posición y caracteres tipográficos. Debe darse en la 
misma forma donde quiera que aparezca, ya sea en la cubierta anterior o en la portada.  
Como parte integrante del título debe aparecer el año fiscal de la Memoria y Cuenta 
expresado con cuatro dígitos. 
 
- Ciudad y año de publicación. 
 
- Indicación de volumen en números romanos si la publicación consta de dos o más 

volúmenes. Además del número, el volumen puede designarse con un título, cuando 
así esté establecido. 

 
El diseño de la cubierta puede ser diferente al de la portada, con inclusión de colores e 
ilustraciones, siempre y cuando se respeten los principios estéticos y de sobriedad que 
corresponden a este tipo de publicación. Véase Anexo A.1. 
 
3.1.2  Lomo 
 
En el lomo se incluye: 
 
- Nombre del Ministerio. 
 
- Título (que incluye el año del ejercicio). 
 
- Año de publicación. 
 
- Número del volumen (si la publicación consta de dos o más volúmenes). 
 
- República Bolivariana de Venezuela. 
          
La disposición de la información sobre el lomo debe hacerse en forma transversal, de 
manera que pueda leerse fácilmente cuando el libro se coloca en posición vertical. Si no 
es posible, se utiliza la disposición ascendente, que va desde la parte inferior hasta la 
parte superior del lomo.  En la parte inferior del lomo debe dejarse un espacio de al 
menos 30 mm., utilizable para la identificación del ejemplar en las bibliotecas.  Véase 
anexo A.2. 
 
3.1.3  Cubierta Posterior 
 
No lleva ninguna leyenda o impresión. 
 
3.2 Partes Internas 
 
3.2.1   Hojas Preliminares 
 
3.2.1.1  Guardas  
 
Son páginas en blanco que se colocan después de la cubierta anterior y antes de la 
cubierta posterior. Estas páginas pueden omitirse. 
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3.2.1.2  Anteportada 
 
Es la hoja que precede a la portada, en la que puede colocarse el título y alguna otra 
información. Esta hoja no resulta indispensable, ya que repite información que  aparece 
en la portada. Se conoce también como portadilla. Véase Anexo A.3. 

 
3.2.1.3  Portada   
 
Es la página más importante para la identificación precisa de una publicación. Debe 
contener los siguientes elementos: 

 
- La expresión “República Bolivariana de Venezuela”. 
 
- Escudo Nacional. 
 
- Título completo de la publicación, acompañado del año correspondiente al ejercicio 

expresado con cuatro dígitos y escrito de la forma siguiente: Memoria y Cuenta 
(año) que el Ministro o Ministra de... presenta a la Asamblea Nacional.  

 
- Ciudad y año de publicación. 
 
- Número del volumen, en números romanos, si la publicación consta de dos o más 

volúmenes. Además del número, el volumen puede designarse con un título, cuando 
así esté establecido. 

 
Véase Anexo A.4. 
 
3.2.1.4  Reverso de la Portada  
 
Es conocida también como página de créditos y contiene: 
 
- Nombre y dirección completa de la dependencia responsable de la elaboración de la 

Memoria y Cuenta. 
 
- Apartado de correos, número de teléfonos, fax y dirección electrónica, si la tiene. 
 
- Catalogación en publicación  
 
- Número de Depósito Legal. 
 
- Número de ISSN. 
 
La catalogación en publicación de la obra consiste en el registro de sus datos 
bibliográficos y demás información pertinente, los cuales se colocan en un orden dado 
en la parte superior del reverso de la portada y tiene como finalidad facilitar su 
identificación e integración en los catálogos de las bibliotecas u otras unidades de 
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información.  El asiento de estos datos se conoce también como ficha catalográfica y su 
elaboración debe asignarse a la Biblioteca Central de cada Ministerio.  
 
El Depósito Legal ha sido concebido para garantizar el rescate y preservación del 
patrimonio bibliográfico, no bibliográfico y audiovisual del país, mediante la 
identificación de las obras y la obligatoriedad de la remisión de los ejemplares que 
indica la ley a la Biblioteca Nacional y constituye una prueba de la existencia, 
producción y divulgación de la misma.  En el caso de la Memoria y Cuenta, por ser una 
publicación oficial, el reglamento de la ley establece la entrega del 25% de la 
producción.  
 
El  ISSN, por su parte, es un número internacional que identifica unívocamente cada 
uno de los títulos de las publicaciones seriadas, es decir, que resulta necesario un 
número para cada publicación seriada o periódica del Ministerio. Igualmente, se 
requerirá un nuevo número cuando el título de la publicación cambie, por ejemplo: si de 
llamarse Memoria en años anteriores pasa a llamarse Memoria y Cuenta.  
 
Se debe solicitar a la División de Depósito Legal del Instituto Autónomo Biblioteca 
Nacional la asignación de ambos números, para colocarlos en la parte inferior del 
reverso de la portada antes de la impresión de la obra. Véase en el  Anexo  A.5, el lugar 
de ubicación para cada uno de los elementos.  
 
3.2.1.5  Fe de Erratas 
 
Cuando se descubren errores en la obra, luego de su edición, se imprime una hoja 
adicional en la cual se señala el o los errores cometidos, su ubicación y la forma 
correcta. Esta hoja se agrega a continuación de la hoja de portada. 

 
3.2.1.6  Directorio o Lista Protocolar  
 
Se ubica en la hoja siguiente al reverso de la portada. Si es necesario, se puede usar el 
anverso y el reverso de esta hoja.  
 
En el directorio se incluyen los nombres de las personas y los cargos directivos de los 
niveles central y descentralizados desempeñados al último día del ejercicio, hasta 
Directores Generales o cargo similar, por ejemplo: Presidentes de Institutos o Jefes de 
Oficina, para evitar una lista protocolar excesivamente larga. Véase Anexos A.6.1 y A 
6.2 
 
3.2.1.7  Tabla de Contenido 
 
Se coloca en la hoja siguiente al Directorio. Presenta de forma esquemática la 
estructura de la publicación reflejando la totalidad de su contenido. Tiene por finalidad 
agilizar la consulta al indicar las páginas donde se localizan las partes del documento. 
La tabla de contenido puede abarcar más de una página, si así se requiere. 
 
Si la Memoria y Cuenta consta de más de un volumen, en el volumen I debe aparecer la 
tabla de contenido común al conjunto completo. Además, cada uno de los volúmenes 
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siguientes debe poseer su propia tabla de contenido, claramente identificada.  Véase 
Anexos A.7.1 y A 7.2. 
 
3.2.1.8  Listas Auxiliares 
 
Facilitan al usuario la consulta de la Memoria y Cuenta y su inclusión depende de la 
naturaleza de la información y del uso de elementos que requieran una explicación o 
definición adicional. Esas listas pueden ser: 
 
3.2.1.8.1  Lista de Ilustraciones 
 

Indica el número, título o leyenda y página en donde aparecen en el documento las 
ilustraciones: cuadros, láminas, gráficos, tablas, etc. 
 
La lista de ilustraciones sigue a la tabla de contenido, pero puede también insertarse 
como una sección de ésta. Véase Anexo A.8. 
 
3.2.1.8.2  Lista de Abreviaturas  y Símbolos 
 

Se coloca a continuación de la tabla de contenido. Facilita al usuario la interpretación de 
abreviaturas y símbolos utilizados en el texto. 
 
3.2.1.8.3  Lista de Siglas  
 
Se coloca igualmente a continuación de la tabla de contenido.                            Dado el 
uso frecuente de siglas y acrónimos para designar organismos, dependencias, 
programas, etc., sin mencionar en cada oportunidad su nombre en extenso, es 
importante que el usuario disponga de una lista explicativa, ordenada alfabéticamente. 
Véase Anexo A.9 
 
3.2.1.9  Glosario 
 
Se coloca a continuación de las listas auxiliares. Es una relación de los términos 
especializados empleados en la publicación y que son desconocidos para la mayoría de 
los usuarios de la Memoria y Cuenta. Se presentan organizados alfabéticamente e 
incluyen la definición de cada uno de ellos. Véase Anexo A.10. 
 
3.2.2  Cuerpo Principal de la Memoria y Cuenta 
 
3.2.2.1  Exposición General 
 
Cada Ministro o Ministra inicia su Memoria y Cuenta con una síntesis concreta, en 
términos de discurso, dirigida a la Asamblea Nacional, la cual debe contener los 
aspectos resaltantes de la gestión cumplida durante el ejercicio, con especial énfasis en 
los resultados obtenidos y sus impactos, así como los lineamientos de sus planes para 
el año siguiente. 
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3.2.2.2  Competencia 
 
En la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, además de otras leyes especiales y reglamentos, se establecen 
las competencias o el escenario de actuación de cada Ministerio, deslindando sus áreas 
de producción de servicios y sus campos de acción. En la Memoria y Cuenta, se debe 
hacer una síntesis descriptiva del ámbito de acción que le corresponde al organismo, 
tomando como base los dos instrumentos legales antes citados. 
 
Con relación a los entes descentralizados como Institutos Autónomos y Empresas del 
Estado que se rigen por un ordenamiento jurídico particular, el ámbito de competencia 
procederá del respectivo documento de creación,  reglamento, estatutos o acta 
constitutiva. 
 
3.2.2.3  Organización 
 
Debe contener una breve descripción de la estructura organizativa y las funciones 
generales, acompañada del organigrama aprobado y vigente a la fecha, tanto del nivel 
central del Ministerio como de los Institutos Autónomos y Empresas del Estado que le 
están adscritos, hasta el nivel de Dirección o dependencia similar. Véase Anexo B. 
 
3.2.2.4  Políticas 
 
Son las directrices que se generan en el más alto nivel de la organización, en las cuales 
se establecen los límites generales para la realización de las actividades.  Constituyen 
guías de acción que orientan la formulación de planes, programas y proyectos en el año 
de la Memoria y Cuenta por parte del Ministerio y sus organismos adscritos o tutelados. 
En esta sección, se incluyen las lineamientos formulados y aplicados tanto por el nivel 
central como por el nivel descentralizado. 
 
3.2.2.5  Ejecución 
 
Constituye el capítulo esencial de la Memoria y Cuenta en el que se concentra la 
mayoría de los aspectos que señala la Ley Orgánica de la Administración Pública en su 
Artículo 76: “Presentar a la Asamblea Nacional la memoria y cuenta de su ministerio, 
señalando las políticas, estrategias, objetivos, metas, resultados, impactos y obstáculos 
a su gestión.” 
 
Se recomienda incluir los logros más importantes alcanzados durante el ejercicio, 
mediante la ejecución de programas, proyectos, obras, estudios y actividades 
sustantivas. Se reseña solamente el cumplimiento de aquellas actividades de gran 
relevancia por su impacto en la gestión.  Cuando sea pertinente, se destacan las metas 
obtenidas en cuanto a obras físicas y adquisiciones de equipos, incluyendo los montos 
de inversión correspondientes. 
 
Así mismo, se debe indicar  en forma resumida los obstáculos en la gestión, incluyendo 
los aspectos internos y externos al organismo que dieron lugar a algún problema 
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causante del incumplimiento de planes, proyectos, programas o acciones previstos en 
la programación del año de la Memoria y Cuenta.  
 
La preparación de esta parte se hace con la información real disponible hacia finales del 
ejercicio, estimando la ejecución durante el último trimestre del año, con base en el 
comportamiento anterior de las variables o acciones correspondientes.  De ser  
necesario, se acompaña la información con cuadros sencillos, que resuman datos sobre 
programas, proyectos o determinadas acciones cumplidas. 
 
Ya que en este punto se hace mención a actividades concluidas o proyectadas para su 
realización durante el año fiscal, debe ser redactado con verbos en tiempo pasado, por 
ejemplo:  
 
“El Viceministerio de Cultura, a través de sus Direcciones Generales, ejecutó las 
siguientes acciones:” 
 
Mientras que la enumeración de dichas acciones se presenta en forma sustantiva, por 
ejemplo: 
 
- “Realización del proyecto trilateral (Venezuela, Colombia y México), en el marco del 

Programa de Intercambio  de Resistencias Artísticas del Grupo de los Tres 2001- 
2002, con una inversión de Bs. 42.800.000”. 

 
- “Reactivación de la Cátedra de Integración Lingüística con el Caribe Anglófono”. 
 
3.2.2.6  Programación 
 
Contiene la descripción ordenada de los programas, proyectos, obras y actividades 
sustantivas propuestas para el año siguiente al de la Memoria y Cuenta. 
 
La programación de las obras, estudios y actividades sustantivas se formula de manera 
que refleje los lineamientos generales del Plan de Desarrollo Económico y Social de la 
Nación y las políticas nacionales y sectoriales. Se basa en lo propuesto en el Plan 
Operativo Anual Institucional. 
 
Se pueden incluir cuadros para mostrar globalmente las metas e inversiones 
programadas, de estimarse oportuno. No se consideran en esta parte las actividades de 
rutina que sirven de apoyo administrativo. 
 
Las acciones enunciadas en este punto deben ser redactadas con verbos en forma 
infinitiva, por ejemplo: 
 
- “Construir la planta física del laboratorio de computación de la Escuela Rural del 

Municipio Falcón, a un costo de Bs. 2.950.000”. 
 
- “Consolidar el Programa de Instrucción Premilitar en 113 planteles de Educación 

Media, Diversificada y Profesional”.  
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La información correspondiente a los apartados Ejecución y Planes Generales se 
prepara en las grandes unidades administrativas (Direcciones Generales, Gerencias 
Generales, etc.) y se debe seguir una estructuración por programa o áreas 
programáticas, y no por unidades administrativas de menor jerarquía (Direcciones o 
Gerencias de Línea, Divisiones, Departamentos, etc.). 

3.2.2.7 Cuenta 

Ofrece la información contable sobre la ejecución financiera anual del Ministerio y sus 
entes adscritos.  Su contenido está establecido en los Artículos 79, 80 y 81 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública, identificados bajo los títulos de Presentación de 
la cuenta, Vinculación de la cuenta a la memoria y Cuenta del ministerio encargado de 
las finanzas, respectivamente, cuyos contenidos se transcriben en el apartado 1.1  
Base Legal. 
 
Los estados contables y el resultado de las contabilidades ordenadas por la ley, a los 
que hace referencia el Artículo 79 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, 
están contenidos en el Sistema de Contabilidad Pública, establecido en la Ley Orgánica 
de la Administración Financiera, Artículos 121 al 130. 
   
En sujeción a esta norma, la Dirección General de Administración y Servicios o 
dependencia equivalente de cada Ministerio prepara la Cuenta, tal como se señala a 
continuación: 
 
- Exposición de motivos.  Constituye una introducción explicativa a la Cuenta del 

Ministerio propiamente dicha, la cual debe incluir la vinculación de ésta con la 
sección de la Memoria, con el plan estratégico del año y con los resultados 
alcanzados.  Esta exposición permite cumplir con la normativa legal que identifica a 
la Cuenta como una parte integrante, junto con la Memoria, de la presentación de la 
gestión del ministro o ministra ante la Asamblea Nacional.  

 
- Cuenta de gastos.  Formada por los asientos provenientes de la ejecución  del 

presupuesto y sus correspondientes rectificaciones, así como los créditos 
adicionales. Se presenta en estados mensuales e incluye los gastos corrientes y de 
capital. 

 
- Cuenta de rentas. Constituida por los ingresos generados por la prestación de 

servicios y el destino que se da a los mismos, así como otros ingresos: bienes de 
capital provenientes de la venta de bienes de uso, de financiamiento por ventas de 
activos financieros, colocación de letras del tesoro y títulos de la deuda pública.  Al 
igual que la anterior, se presenta en estados mensuales. 

 
- Explicación del comportamiento de las magnitudes componentes de ambas cuentas, 

con la indicación de los hechos especiales recurrentes. 
 
En relación a los organismos adscritos, la Cuenta se elabora en la forma siguiente: 
 
- Exposición de motivos. 
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- Balance general.  En dos formas, al último día del ejercicio y comparativa con el año 

anterior. 
 
- Estado de resultados. También en dos formas, del año de la Memoria y comparativo 

con el año anterior. 
 
- Análisis de los resultados financieros. Refleja la situación económico-financiera de 

cada organismo adscrito. 
 
Se debe tener especial cuidado con las cifras incluidas en la Cuenta, ya que las mismas 
son el reflejo de la realidad contable de cada Ministerio y de la situación financiera de 
sus entes adscritos.      
   
3.2.3  Información Complementaria 
 
3.2.3.1  Anexos 
 
Contienen información más detallada (cuantitativa y cualitativa) sobre la ejecución de 
determinados programas, proyectos o actividades.   Los anexos pueden ser: Legal, 
Estadístico, Bibliográfico, y Técnico. 

 
La cantidad y el tipo de anexos están vinculados con las actividades que realiza cada 
Ministerio, razón por la cual éstos difieren de la Memoria y Cuenta de un organismo a la 
de otro. A continuación se específica el contenido de cada uno. 
 
3.2.3.1.1 Anexo Legal 

 
Es la relación de los Decretos y las Resoluciones dictadas durante el año de la Memoria 
y Cuenta, que se refieren directa o indirectamente a las actividades del Ministerio 
respectivo.  
 
Debe indicar: número y fecha de la Gaceta Oficial donde fue publicado, tipo de acto 
jurídico (Decreto, Resolución, etc.), número y fecha del acto jurídico, nombre del 
organismo y materia que trata el acto. 
 
Este anexo lo elabora la Consultoría Jurídica del organismo. Véase Anexo C.1.  
 
3.2.3.1.2  Anexo Estadístico 
 
Contiene información estadística, en una serie de cuadros, con mayor grado de detalle 
de la que figura en el cuerpo de la Memoria y Cuenta. Para la presentación de los 
cuadros, se deben seguir las indicaciones dadas por el Instituto Nacional de 
Estadísticas (INE) en su documento: Manual de Normas para la Elaboración de 
Publicaciones, citado en la bibliografía. Véase Anexo C.2. 
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3.2.3.1.3  Anexo Bibliográfico 
 
Es una lista de las publicaciones (monográficas y periódicas) editadas por el Ministerio 
respectivo y sus dependencias durante el año de la Memoria y Cuenta. Se deben 
especificar por separado los libros y folletos de las publicaciones periódicas, indicando 
los siguientes elementos de identificación: 

                 
Libros y Folletos: 
 
-   Autor (individual o corporativo). 

                     -    Título completo. 
-     Pie de imprenta (donde se editó, unidad responsable de la edición y año de 

publicación). 
-     Número de páginas. 
-     Número de ejemplares. 
 
Publicaciones Periódicas: 
 
- Título. 
-     Designación numérica (Vol./No.). 
-     Ciudad. 
- Unidad responsable de la edición. 
- Año de la publicación. 
- Número de ejemplares. 
 
Véase Anexo C.3. 
 
En el caso de documentos de acceso en línea o publicados en medios electrónicos (Por 
ejemplo: disco compacto y disquete), el tipo de soporte o medio utilizado debe indicarse 
en la descripción bibliográfica. Para una información detallada sobre descripción de 
documentos electrónicos se puede consultar la Norma Covenin 3407-2: Referencias 
Bibliográficas – Parte 2: Documentos Electrónicos o Partes de Documentos Electrónicos, citada 
en la bibliografía. 
 
3.2.3.1.4  Anexo Técnico 
 
Contiene información detallada, de carácter técnico, como por ejemplo, ejecución de 
obras o instalación de equipos importantes y significativos. Puede incluir los siguientes 
datos: metas físicas alcanzadas, costo total y de obra ejecutada o equipo instalado, 
avance, fecha de inicio y de culminación, monto pagado, contratos, localización 
(localidad, entidad federal, región, etc.). 
 
Se suele incluir en una sola página el anexo técnico de cada obra ejecutada o en 
ejecución, o el referido a la instalación de cada equipo importante. Véase  Anexo C.4. 
 
3.2.3.2  Colofón  

 
Está ubicado en la última página u hoja. Contiene los elementos siguientes: 
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- Fecha de impresión. 
- Nombre del impresor (litografía, taller de grabado u otro). 
- Lugar de la impresión. 
- Tiraje (número de ejemplares). 
- Tipo de papel utilizado. 
 
Véase Anexo C.5. 
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4  ELABORACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LA MEMORIA Y CUENTA  
 
La Memoria y Cuenta constituye un testimonio documental que se eleva para la 
consideración de la Asamblea Nacional, en el lapso que establece la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, es decir, dentro de los primeros sesenta días de 
cada año. 
 
La elaboración de la Memoria y Cuenta supone una labor organizada, sistemática, 
analítica  y selectiva, cuya fase fundamental es la producción del documento para su 
presentación ante la Asamblea Nacional. Este proceso comprende, a grandes rasgos, 
las fases de: preparación, elaboración propiamente dicha, edición y, por último, 
distribución, en la cual se incluye su presentación ante la Asamblea.  
 
El tiempo requerido es variable, de acuerdo con la naturaleza de cada Ministerio. No 
obstante, se deben tomar las previsiones para que se desarrolle con toda normalidad 
en un lapso suficientemente holgado y se asegure así la preparación oportuna de los 
ejemplares que deben entregarse a la Asamblea Nacional.  
 
Se recomienda que, dentro de los grupos de trabajo que se encargan de la preparación 
de la Memoria y Cuenta, se cuente con la participación de profesionales de la Biblioteca 
o Unidad de Información que atiende al Ministerio, ya que su formación académica 
abarca entre otros aspectos, los relacionados con la presentación de documentos, 
elaboración de anexos e índices y referencias a documentos tanto impresos como 
electrónicos,  
 
Para apreciar el proceso en conjunto véase la figura 2 Flujograma del proceso de 
elaboración y distribución de la Memoria y Cuenta. 
 
4.1 Fase de Preparación 
 
Son todas aquellas actividades previas a la elaboración del documento: 
   
- Solicitud de los lineamientos generales de la normativa legal vigente para la 

elaboración de este documento. 
 
- Designación de la Coordinación General y los grupos de trabajo, tanto en el  nivel 

central como en el descentralizado.  
 
- Elaboración del programa de trabajo (Cronograma de Actividades), donde se fijan 

lapsos de preparación de materiales y la fecha de entrega de los mismos a la 
Coordinación General. 

 
- Revisión de la Memoria y Cuenta del ejercicio anterior, con miras al mejoramiento 

progresivo de la publicación. 
 
- Elaboración o actualización de los instructivos metodológicos de la Memoria y 

Cuenta. 
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Figura 2 
 

FLUJOGRAMA DEL PROCESO DE ELABORACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE LA MEMORIA Y CUENTA 

 21



 22

 
- Remisión de los instructivos a las diferentes dependencias de nivel central, 

descentralizadas, entes adscritos y tutelados. 
 
- Asistencia técnica a dependencias e instituciones para la elaboración de los 

Informes de Gestión que darán origen a la Memoria y Cuenta. 
 
4.2 Fase de Elaboración 

 
- Redacción, por parte de las dependencias y organismos adscritos y tutelados, de los 

Informes de Gestión, síntesis ejecutivas y otros  documentos de apoyo, tales como: 
cuadros estadísticos, lista de publicaciones, disposiciones legales, que se utilizarán 
de insumo para la preparación de la Exposición General, cuerpo de la Memoria y 
anexos. 

 
- Recepción de los informes en la Coordinación General. 
 
- Análisis y consolidación de la información remitida por parte de la Coordinación 

General.  
 
- Preparación y revisión de los materiales correspondientes a las diferentes partes del 

contenido de la Memoria y Cuenta, hasta su versión definitiva. 
 
4.2.1  Textos 
 
Para la preparación de los textos de las diferentes partes de la Memoria y Cuenta, se 
siguen las pautas siguientes: 
 
- El estilo debe estar a tono con la alta jerarquía de la persona que expone: el 

Ministro. 
 
- El lenguaje debe ser claro y directo, de manera que su comprensión sea fácil. Debe 

evitarse en lo posible, el uso de términos técnicos puesto que el propósito de la 
Memoria y Cuenta es divulgar la gestión del Ministerio a un público que no es 
especialista en el área. 

 
- El texto debe escribirse en tercera persona, preferiblemente con verbos en forma activa a lo 

largo de todo el documento. Utilizar por ejemplo: “La Dirección General ejecutó las 
siguientes acciones...“, en lugar de: ”Las siguientes acciones han sido ejecutadas por la 
Dirección General... ”.  Adicionalmente, deben considerarse los criterios establecidos en los 
puntos 3.2.2.5 Ejecución y 3.2.2.6 Programación. Sólo en el párrafo introductorio y en el 
final, de cierre, el Ministro respectivo se expresará en primera persona. 

 
- Debe evitarse el uso de abreviaturas y siglas. Sólo por excepción se pueden 

emplear símbolos muy conocidos o previamente identificados. 
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- La información presentada debe ser objetiva y precisa. Se utilizarán cifras globales 
con el mayor grado de exactitud, en especial las referidas a metas alcanzadas y 
propuestas para el año siguiente. 

 
- Los contenidos se expondrán de manera lógica y sintética, por lo tanto, se evitarán 

las duplicaciones y los detalles. 
 
- El cuerpo de la Memoria y Cuenta debe incluir toda la información que resulte 

necesaria e importante y suprimir lo superfluo, remitiendo a los anexos la 
información complementaria. 

 
- Cuando hayan cantidades pequeñas (del 1 al 10) incluidas en un párrafo, éstas 

pueden escribirse en letras (por ejemplo, cinco) o cifras (por ejemplo, 5), pero no de 
las dos formas a la vez (por ejemplo, “cinco (5) equipos de...”). 

 
- Las cantidades grandes deben escribirse sólo en cifras, por ejemplo 844.785, 40. Si 

se trata de una cantidad monetaria, debe estar precedida por la abreviatura del 
signo correspondiente, por ejemplo: Bs. 8.786.456,05.  Si se coloca después de la 
cifra,  el signo monetario se escribe completo, por ejemplo: 8.786.456,05 bolívares. 

 
4.2.2 Cuadros, Gráficos y demás Ilustraciones 
 
- En la confección de cuadros, gráficos y demás ilustraciones, se deben seguir las 

indicaciones técnicas y formales dadas por el INE en su documento: Manual de 
Normas para la Elaboración de Publicaciones, citado en la  bibliografía. 

 
- La información contenida en cuadros, gráficos e ilustraciones se debe verificar 

cuidadosamente para evitar diferencias, omisiones o errores, sobre todo en cuanto a 
las sumas parciales o totales, escalas y unidades. 

 
- Se tendrá cuidado en que las unidades empleadas en cuadros y gráficos estén 

correctamente definidas, evitando las ambigüedades o errores. 
 

- Para el uso de abreviaturas, se siguen las normas establecidas en la resolución del 
Ministerio de Fomento sobre pesos y medidas, incluidas en la Gaceta Oficial No. 
2823 extraordinaria, de fecha 14 de julio de 1981.  

 
- Los cuadros pueden ir insertados entre párrafos, cuando son de carácter general o 

global, al final de un texto, cuando son más específicos, o reunidos en un anexo, 
cuando se requiere ampliar los detalles en relación al contenido de algunos textos. 

 
La Coordinación General para la elaboración de la Memoria y Cuenta de cada 
MInisterio dará a las Subcomisiones respectivas las instrucciones para la  presentación 
de los cuadros estadísticos: programa de aplicación a utilizar (por ejemplo, excel), 
tamaño y tipo de letra, a fin de unificar la información proveniente de las diferentes 
Subcomisiones y simplificar su sistematización. 



4.2.3  Numeración 
 
4.2.3.1 Numeración de Páginas 
 
- Las páginas preliminares pueden estar numeradas o no. De utilizar numeración, 

deben emplearse números romanos escritos en minúsculas. Las hojas de guardas, 
anteportada y portada se cuentan, pero no se numeran. 

 
- La numeración del cuerpo de la Memoria y Cuenta y sus complementarios debe 

hacerse con números arábigos consecutivos hasta la última página del documento. 
Las portadillas y las páginas que queden en blanco se cuentan aunque no sean 
foliadas, es decir, que no aparezcan numeradas. Los números pueden colocarse, ya 
sea en el mismo lugar en cada página o a izquierda y derecha, cuando el 
documento se imprime a ambas caras de la hoja.  La forma de numeración 
seleccionada excluye cualquier otra opción en la totalidad del documento. 
 

4.2.3.2 Numeración de Volúmenes, Capítulos y Partes 
 
- Cuando la Memoria y Cuenta consta de más de un volumen, cada uno de ellos debe 

ser identificado con números romanos consecutivos. Esta mención debe aparecer 
en el lomo, la cubierta y la portada de cada volumen. Igualmente, debe constar la 
identificación del volumen en la tabla de contenido, cuando la Memoria y Cuenta se 
publique en dos o más volúmenes. 

 
- La numeración de los capítulos debe tener un orden consecutivo, en números 

romanos, mientras que las partes internas de cada capítulo: sus divisiones y 
subdivisiones, se presentan en arábigos. 

 
- Cada  división  se  numera  en  forma continua comenzando por el número1. Las 

divisiones, a su vez, pueden separarse en cualquier número de subdivisiones, las 
cuales se presentan también en forma continua. 

 
- Este método puede extenderse hasta cualquier nivel, sin embargo conviene limitar el 

número de subdivisiones hasta el quinto nivel, con el fin de facilitar la identificación, 
lectura y cita de los números en referencia. 

 
- Se debe colocar un punto entre los números que designan las divisiones y 

subdivisiones.  
 

Ejemplo: 
Primer nivel  Segundo nivel Tercer nivel 

 
1 
  
2 
 
3 
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2.1 
2.2 
2.3 
2.4 

2.3.1 
2.3.2 
2.3.3 
2.3.4 
2.3.5  

 



4.2.3.3  Numeración de Anexos 
 
- Los anexos se identifican con las letras del abecedario, comenzando por la letra A. 

Se utiliza siempre una letra, en mayúscula, para cada uno de los anexos. Si un 
anexo requiere divisiones, cada una utiliza la numeración consecutiva asignada para 
las partes, precedida por la letra correspondiente. 

 
      Ejemplo: 
 Anexo A 

 
Anexo B 
 
Anexo C 

 Anexo B.1 
              
Anexo B.2 

 Anexos Anexo B.2.1 
Anexo B.2.2 
Anexo B.2.3 

 
 
 
 
4.2.3.4  Numeración de Cuadros 
 
Para la numeración de cuadros se recomiendan los sistemas siguientes: 
 
- Si no es necesario hacer distinción por sectores, áreas, etc. a los que pertenecen los 

cuadros, la numeración se hace utilizando el sistema arábigo simple en forma 
correlativa. Ejemplo: Cuadro 1, Cuadro 2... etc. 

 
- Cuando sea necesario agrupar los cuadros por sectores, áreas, etc., se utiliza el 

sistema combinado de dos números arábigos, el primero de los cuales indica el 
sector o área y el segundo la numeración correlativa de los cuadros, comenzando 
por el uno, hasta concluir la cantidad de cuadros de ese sector o área. Ejemplo: 
Cuadro 1-1, Cuadro 1-2... Cuadro 1-15; Cuadro 2-1, Cuadro 2-2, Cuadro  2-3... 
Cuadro  2-10; etc. 

 
La Coordinación General de cada uno de los Ministerios dará instrucciones a las 
Subcomisiones acerca de las especificaciones de la presentación del documento, tales 
como: tamaño y tipo de letra, márgenes, interlineado, programas de aplicación a utilizar 
(por ejemplo: word, excel, power point) para facilitar la integración de las diferentes 
partes en cualquiera de sus presentaciones.  
 
4.3  Fase de Edición 
 
Una vez finalizada la elaboración del documento se procede a la edición y reproducción 
del mismo en el soporte o soportes seleccionados.  
 
La presentación de la Memoria y Cuenta en soporte papel se hace de acuerdo a las 
normas  siguientes: 
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- Impresa en papel bond blanco, base 20, tamaño carta. El papel debe ser 
suficientemente opaco para evitar que la impresión de una cara de la hoja afecte la 
legibilidad y la reproductibilidad de la otra. Sin embargo, se sugiere emplear papel 
bond base 24 ó de una calidad superior cuando se incluyan ilustraciones a color.  
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- Tanto el tipo y tamaño de la letra seleccionada para el texto de la Memoria y Cuenta 

como la calidad de la impresión, deben facilitar su lectura. Para la legibilidad de los 
contenidos se deben respetar las normas tipográficas establecidas, tomando 12 
como estándar para el tamaño de letra de los textos y el tipo sin rebuscamiento de 
diseño, por ejemplo, arial.  

 
- Los títulos deben imprimirse de manera que se destaque su jerarquía dentro del 

texto. Así los títulos de los capítulos deben aparecer en mayúsculas sostenidas, en 
un tamaño mayor al resto del texto, por ejemplo 14 y destacado con “negrillas”. 

 
- Los títulos de las partes internas de cada capítulo, divisiones y subdivisiones, deben 

resaltarse con negrillas y utilizar la numeración adecuada para indicar su 
ordenamiento. 

 
- Es recomendable utilizar titulillos, ubicados en la parte superior e inferior de cada 

página y separados del texto por una línea continua, para facilitar la localización e 
identificación de las partes de la Memoria y Cuenta.  

 
- Los márgenes deben ser suficientes para facilitar la lectura y permitir la 

encuadernación. 
 
- Se recomienda aprovechar al máximo el espacio de cada página. Se puede reducir 

el tamaño de los cuadros para incluir más de uno en la misma página, siempre y 
cuando la reducción no dificulte su lectura. 

 
- El método de impresión o reproducción utilizado debe posibilitar copias nítidas y 

perdurables. 
 
- Las cubiertas no deben tener un tamaño mayor que las hojas del documento.  
 
- La encuadernación debe ser resistente y bien encolada, de forma que proporcione 

una sujeción sólida y duradera a lo largo del lado izquierdo del documento. 
 
- El tiraje o número de ejemplares lo determina la máxima autoridad del organismo.  
 
- Para la edición de la Memoria y Cuenta en papel, los ejemplares se presentan en 

dos encuadernaciones distintas: 
 
· Un lote reducido de ejemplares especiales, encuadernados en percalina del color 

que identifica al Ministerio al que pertenece la Memoria y Cuenta, si está 
establecido.  La impresión de la cubierta anterior y el lomo se realiza con letras y 
símbolos dorados.  
 

· El resto de los ejemplares se hace en encuadernación rústica, con las cubiertas 
de cartulina y con letras y símbolos en tinta negra o de colores que armonicen 
con el fondo. 
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· Los ejemplares del primer tipo, se destinan a la Asamblea Nacional y a 
personalidades (Presidente de la República, Ministros, etc.) y los segundos, a 
otros usuarios (instituciones, bibliotecas, por ejemplo). El ejemplar que se entrega 
a la Asamblea se ata con una cinta tricolor, con los colores de la bandera 
venezolana. 

 
Para la presentación de la Memoria y Cuenta en medios electrónicos, además de las 
recomendaciones relacionadas con la legibilidad del documento: tipos y tamaños de las 
letras, espaciado, márgenes, etc., se deben tomar en consideración las detalladas 
seguidamente: 
 
- Equilibrio entre un diseño agradable y un rendimiento óptimo de ejecución para 

garantizar la facilidad de uso.  
 
- Enlaces hipertextuales claramente visibles y consistentes entre la tabla o tablas de 

contenido y el cuerpo del documento, así como entre un documento y otro (por 
ejemplo anexos, cuadros, imágenes).    

 
- Utilización de imágenes pequeñas para una descarga rápida, sin llegar a perder su 

capacidad de transmitir información. 
 
- Colores que no alteren la legibilidad. Esto se aplica tanto para los que se utilizan en 

el fondo del documento como los de textos e imágenes. 
 
- Datos bibliográficos de la fuente mostrados en cada parte, mediante el uso de 

titulillos para garantizar la identificación completa del documento. 
 
4.4  Fase de Distribución 

 
- La distribución de la Memoria y Cuenta le corresponde a la Coordinación General.  
 
- Esta Coordinación entrega al Ministro o Ministra los ejemplares a ser remitidos a la 

Asamblea Nacional. 
 
- Suministra el número de ejemplares que esté establecido a otros centros de 

distribución, como son: la Oficina o Dirección de Relaciones Públicas, el Instituto 
Autónomo Biblioteca Nacional y de Servicios de Bibliotecas y el Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

 
- Cada centro de distribución elabora una lista de las instituciones a las que entrega la 

publicación, la cual hará del conocimiento de la Coordinación General, para evitar 
duplicaciones en la entrega.         

 
- Se deben entregar ejemplares de la publicación solamente a instituciones tales 

como bibliotecas u oficinas que las requieran como material de consulta frecuente. 
Se debe evitar proporcionarla para uso personal de estudiantes, profesionales, etc., 
quienes deben consultarla en las bibliotecas o en línea (sitio web de los Ministerios). 
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